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APR EBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE PARA FUNCIONAMIENTO DE 
OFI INA DE REGISTRO CIVIL E 
IDE TIFICACION DE QUILICURA, ENTRE 
INV RSIONES INMOBILIARIA PLAZA S.A. Y 
SER ICIO DE REGISTRO CIVIL E 
IDE TIFICACION. 

RESOLUCION EXENTA Nº 22 
Santic!Jgo, 16 de marzo de 2015. 

Hoylse resolvió lo que sigue 

Lo dispuesto er:i el D.F .L. N° 1 / 19 .653 de 13 
' ' ' 

de diciem9re de 2000, del Ministerio Secret ·· ría General de la Presidencia, que fija el 

texto refu1dido, coordinado y sistematiz do de la Ley Nº 18.575, Orgánica 

Constituci~[ª' de Bases Generales de la Ad inistración del Estado; la Ley Nº 19 .880, 

s~bre Bas¡s de los Procedimientos Admi istrativos que rigen los Actos de los 

Organos d . la Administración del Estado; 1 Ley Nº 20.713 de Presupuestos para el 

sector públ co, correspondiente al año 201 ; lo establecido en el artículo 20 letra f) 

de la Ley º 19.477, Orgánica del Servid de Registro Civil e Identificación; la 

Resolución TRA Nº252 de 05 de Febrero . e 2015 de la Dirección Nacional· que 

pror~ogó el¡nombr~miento en for.ma transit ri°. y pr~visoria.en el car~o de Director 

Regional Metropolitano a don Ricardo Ah on10 Olivos Torres; y lo dispuesto en la 

Resolución Nºl .600 de 2008 de la Control ría General de la República, que fija 

Normas solJ.re Exención del Trámite de Toma de Razón; y, 

Que con fecha 28 de agosto de 2014, se 

celeb'.ó un ¡contrato de ª'.rendamiento e~'. Inversiones Inmobiliaria Plaza S.~ y el 

Servicio de Registro Civil -- e ldent1f1cac10 , mediante el cual se entrego en 

arrendamiento el inmueble ubicado en caH ·José Francisco Vergara Nº328, locales 

Nº5 y Nº7, 1 omuna de Quilicura, para el fu'· cionamiento de la Oficina de Registro 

Civil e ldent ficación de dicha comuna. 

··[1 •,·· 
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RESC!>LUCION: 

1.- APRUEBASE en . todas sus partes el 

contrato db arrendamiento, suscrito mediante escritura pública, otorgada ante la 

Notario Pú lico de Santiago, doña Linda carlett Bosch Jiménez, de fecha 28 de 

agosto de 2014, entre Inversiones lnmo iliaria Plaza S.A., RUT Nº7 6.136.799-4, 

representa 1 a por Sergio Arturo Plaza Esp noza, RUN Nº  y por María 

Patricia PI' za Espinoza, RUN Nº  y el Servicio de Registro Civil e 

ldentificaci , n, RUT Nº 61.002.000-3, represen ado para estos efectos por su Directora 

Nacional S brogante, doña Teresa Angéli. a Alanis Zuleta, RUN Nº ; y 

cuyos términos son los siguientes: 

CONTRATO DEARltENDAMIENTO 

SERVICIO DE REGISTRO CIYIL E IDENTIFICACIÓN 

~ 

INVERSIONES INMOBILIARIA PLAZA S.A. 

En Santiagd, República de Chile, a 28 de a osto de dos mil catorce, ante mí, LINDA 

SCARLETT ebscH JIMENEZ, abogado; Notari Público Titular de la Vigésima Notaría 

de este tef'orio jurisdiccional, .con oficio~' calle' Amunategui número trescientos 

ochenta y, cinco, Santiago, compare en:- por una parte INVERSIONES 

INMOBILIARllA PLAZA S.A., Rol único Tributari número setenta y seis millones ciento 
1 . 

treinta y seis mil setecientos noventa y nue e guion cuatro, representada en este 

acto por ! on SERGIO ARTURO PLAZA E PINOZA, chileno, casado, factor de 

comercio, cédula nacional de identida. número  

 , y por doña MARÍA PATRICIA 

PLAZA ESPI OZA, chilena, soltera, empleadq, cédula nacional de identidad número 

    , 

ambos do 1 iciliados para estos efectos e; calle  

     , en adelante "el 

Arrendador'; y por la otra el SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN, Rol 

Único TributJario núme~o sesenta y ~n millon . s dos mil guion tres, repres~ntado para 

estos efect s por su Directora Nacional Subr gante doña TERESA ANGELICA ALANIS 

ZULEIA, chil~na, casada, ingeniero civil in· ustrial, cédula nacional de identidad 

número  

, amros domiciliados>para estos e' ectós en calle Catedral· número mil 

setecientos setenta, de ló comuna de f Santiago, eri adelante- también "la 
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Arrendatari'a"; los comparecientes may 

identidad Jon las cédulas antes mencionaaas y exponen: 

quienes acreditan su 

PRIMERO: Ptopiedad: INVERSIONES INMOBILl~RIA PLAZAS.A, es dueña del inmueble 

ubicado eh calle José Francisco Vergaral número trecientos veintiocho, locales 

cinco y siete, comuna de Quilicura, Regió ; Metropolitdha, que deslinda: al Norte, 

con la testlmentaria de don José María Ba cuñán, luego Isidro Gómez y Fundo San 

Isidro, hoy otros propietarios, y antes de or medio canal que regaba el Fundo 

Santa Luisa de Quilicura; SUR, con calle Jo é Francisco Vergara, con Lote número 

dos de la °¡ruz Roja Chilena y con propieda de los señores Miranda, hoy Benedicto 

Miranda; Ofriente, en una. par~e y en línea· quebrada con Juli~ Ortiz después Pilar 

Alonso, y h, y nuevo propietario y en otra arte con Hugo Munoz, actualmente un 

nuevo pro ietario y sucesión Espinoza; Poni nte, en una parte y en línea quebrada 

con propietad de los señores· Miranda·, Ben dicto Miranda y en otrd parte con Lote 

número do de la Cruz Roja Chilena." La in~ ripción de.dominio róld ·a fojas treinta 

mil trecientos cuarenta y siete número cuar nta y cinco mil seiscientos cincuenta y 

siete en el f egistro de Propiedad del año os mil once del Conservador de Bienes 

Raíces de sbntiago. 

SEGUNDO: 1 Entrega y aceptación del inm~ebl~: Por el presente instrumento, don 

SERGIO ARtURO PLAZA ESPINOZA y doña MARIA PATRICIA PLAZA ESPINOZA, en la 

representadión antes señalada, dan -en arr ndamiento al Servicio de Registro Civil 

e ldentifica~ión, quien acepta mediante su• epresentante él inmueble.singularizado 

en la cláusJla anterior en adelante "el inmu. ble". 

TERCERO: D~stlno del Inmueble: El inmueble objeto de este contrato se destinará al 

funcionamirnto de una Oficina del Servici de Registro Civil e Identificación, que 

desarrollará en ella sus funciones de servid público, encargado de satisfacer las 

necesidades colectivas de manera reg lar y continua, en los términos y 

condicionel estipuladas en el presente co ·trato. Las propiedades cuentan con el 

destino y la~ autorizaciones respectivas que permiten al arrendatario utilizarla para 

sarrollar las dotivldádes para las cuales fué arrendada. 

CUARTO: PI· zo: El presente contrato de arr ndamiento comenzará a producir sus 

efectos de de el día 28 de agosto de do mil catorce, misma fecha en que se 

dictará y ramitará el acto administrativ aprobatorio de este acuerdo de 

voluntades, y en la que se deberá efect ar la entrega material, libre de todo 

ocupante 1 tenedor, con las cuentas de : ervicios de suministros públicos al día 

hasta esa f~cha. La duración del contratd' será de dos años, el que se renovará 
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sucesiva y butomáticamente por períodos e 2 años cada uno, salvo que alguna 

de las part¡s diere aviso a la otra, de su vo untad de no perseverar en el contrato, 

mediante 1arta certificada dirigida al domi ilio de su contraparte y despachada a 

través de N
1
otario Público, con una anticipa ión de a lo menos seis meses previos a 

la fecha dF vencimiento del período orig nal o de cualquiera de sus prórrogas 

sucesivas. IEI Arrendatario tendrá derecho a las prórrogas siempre y cuando se 

encuentre lal día en el C1Jmplimiento de sus obligaciones emanadas de este 

Contrato. 

QUINTO: Renta de Arrendamiento: La ren a mensual de arrendamiento por los 

locales cinbo y siete será la suma equiv lente a ochenta y tres coma cinco 

Unidades dr Fomento, la que se pagará pa mes anticipado, dentro de los primeros 

diez días de cada mes. Para facilitar el pago de la renta mensual, las partE}s 

convienen que éste se realice mediant depósito bancario o transferencia 

electrónica en cuenta corriente que será informada a la arrendataria. Para el 

cálculo en esos, se tomará como referenc a, el valor de la UF, del último día hábil 

del mes anlerior al que deba efectuarse el ago. Para estos efectos el cómputo de 

los plazos s regirá por lo establecido en la L y Nº 19 .880 que establece Bases de los 

Procedimie l tos Administrativos que rige los Actos de los Órganos de la 

Administrac11ón del Estado. 

dejare de será reemplazada por la unidad 

económica que hubiese sido establecida por el Banco Central de Chile, o la 

autoridad ue fuere competente. A falta d ambos, la reajustabilidad de la renta 

de arrenda iento se determinará según la variación que haya experimentado el 

Índice de recios al Consumidor eff el me anterior al ·del pago de la renta. La 

obligación · e pago de :ra. renta de arrenql miento, se comenzará a devengar a 

partir del dí· primero de agosto del año dos mil catorce. Las obligaciones de pago 

de otros slervicios básicos como electri idad, agua y gastos comunes se 

devengaráf a partir de la entrega formal ~el local por parte del Arrendador. Una 

vez pagada la renta, el Arrendador debera otorgar los recibos por el valor total de 

lo recibido. El retardo de la Arrendataria en el pago de una mensualidad, la 

obligará a agar la respectiva renta más un incremento, calculado sobre el monto 

de la mis a, igual al interés máximo ' convencional para operaciones no 

reajusta bles por cada día ·de atrasó a corif r del undécimo día.· 

SEXTO: Obl'¡gaciones del arrendador: Ser' n · obligaciones del Arrendador: a) 

entregar a a Arrendataria la propiedad si gularizada en la cláusula primera de 

este contrar, al momento de dar inicio al arrendamiento, en el estado que 

actualment 
1 

se encuentra y que es cono ido por la Arrendataria, b) librar a la 
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de toda . tur.oqción o emb. rozo en el goce de la propiedad . . . . . . . . . . . . -. . 

arrendada;, e) recibir las rentas de arrenda :dento estipuladas y otorgar los recibos o 

facturas e rrespondientes y d) pagar opo tunamente el Impuesto Territorial que 

grave la pr 1 piedad arrendada o cualquier tro tributo que la afecte, autorizando a 

la Arrenda aria para efectuar dichos pa os, en el evento de no hacerlo el 

Arrendador. deduciendo lo pagado de las r. ntas de arrendamiento respectivas. 

SEPTIMO: Serán obligaciones de la Arrendat ria: a) pagar la renta estipulada en la 

fecha convlenida en la cláusula sexta prec dente; b) usar la propiedad para el fin 

convenido; e) pagar los gesto~ comunes y cuentas de servicios básicos como luz 

eléctrica y agua. Estos :pegos serán de o ligación -de la Arrendataria desde la 

fecha de r. cepción del inmueble; d) man en·er el inmueble en buen estado de 

aseo y co~servación, y en general, efec uar oportunamente y a su costo las 

reparacionés locativas que son de cargo de la Arrendataria. Se entiende por 

"reparacionbs locativas" aquellas que seg, n la costumbre, son normalmente de 

cargo de lo~ arrendatarios y en general, la r paración de deterioros o desperfectos 

que se pro~ucen por culpa de la Arrendatd ia o de las personas por las cuales éste 

responde. 1specialmente, se consideran "re oraciones locativas''. las siguientes: las 

relativas al 1 mantención·enperfecto estad·. de' funeionamiento de las puertas de 

acceso a la propiedad, llaves de los artefac os, llaves de paso, válvulas y flotadores 

de los e¡usados, enchufes e instala ión eléctrica, adecuadas para la 

conservaci j n y buen funcionamiento de la ropiedad arrendada. 

OCTAVO: Mejoras: La Arrendataria no ten· rá obligación de hacer mejoras en el 

inmueble y! es de su conocimiento plen , la actual condición del inmueble 

arrendado. Sin perjuicio de lo anterior, 1 Arrendador faculta desde ya a la 

Arrendatari para efectuar modificacione no estructurales e instalaciones que 

requiera I~ f ropiedad a~en~bda t:bn el o .. ·eto de póder·se.rvir al pr.opósito de su 

arrendam1eJto. Para lo anterior, el Arrendd or faculta; desde ya a la Arrendataria 

para realiz~r todo tipo de trámites ante r Municipalidad respectiva, pudiendo 

presentar tolda clase de solicitudes, antece entes y documentos, y para concurrir 

ante cualq ier organismo público con toda clase de presentaciones, todo ello en 

relación cof la propiedad objeto del p.r es. nte e.o ntrato, especialmente respecto 

de las pres ntaciones necesarias para re odelar o modificar el inmueble. Sin 

perjuicio d ello, el Arrendador se oblig a firmar los documentos que sean 

necesarios a objeto de solicitar las autor zaciones que se requieran para las 

referidas mddificaciones. las :mejoras que p eda efectuar la Arrendataria que no 

pudieren re~irarse sin defrirrYento o daño a 'Í propiedad ·arrendada,· quedarán en 
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beneficio je la propiedad, sin que el Arr~ndador deba pagar suma alguna por 

ellas, cualquiera sea su carácter, naturaleza! o monto. 

NOVENO: Terminación anticipada del cont~ato. La infracción a una cualquiera de 

las siguientts obligacion,es acarreará el t~ mino ipso-facto del' presente contrato: 

a) Pagar l~l:enta de arrendamiento fuera el plazo estipulado en este contrato. b) 

No mantenlr la propiedad arrendada en b en estado de aseo y conservación. c) 

Atrasarse ee el pago de las cuentas de s ministros de energía eléctrica y agua 

potable. l Introducir materiales explosi os e inflamables en la propiedad 

arrendada. f) Subarrendar el local a un ter ero que no sea un organismo público, 

sin previa a, torización del Arrendador. 

ención de responsabilidad d- 1 arrendador: El Arrendador no será 

responsabl~ por las lesi-ones o daños d, rivados de accidentes: que puedan 

experimentbr las personas que ocupéh ingresen• al inmueble ·en razón del 

arrendamiejnto, ni por los hurtos o robos · ue pueda sufrir la Arrendataria en sus 

bienes o ins alaciones. 

UNDECIMo:¡ Obligaciones impuestas por. a autoridad: Serán de cargo de la 

Arrendatarib los gastos que pueda ocas onar el cumplimiento de órdenes o 

disposicionJs que en cualquier tiempo pue a impartir la autoridad en razón del uso 

a que se lestinará el inmueble,. sean es: as --exigencias relativas a condiciones 

sanitarias, h)giénicas, ambleritales, muhicipo es o reglamentarias. _ 

En el eventd de contravenir alguna ~isposicl 'n legal, reglamentaria o resolución del 

Servicio Na1ional de Salud u otra autorida que diga relación con el giro que la 

ArrendatariJ efectúe en el inmueble arrend do, éste será la única responsable por 

las infracciones cometidas, y serán d su cargo y costo las multas o 

indemnizaciones que por este concepto se reduzcan. 

DECIMO SEfUNDO: A fin de garantizar Id conservación de la propiedad y su 

restit~ción 1portuna; el _pago·d·e los.perjui '.ºs y det'erioros que se causen en la 

propiedad lrrendada, sus· serv1c1os e instalo iones; y en general, para responder al 

fiel cumplim¡iento de las estipulaciones de e te Contrato, al momento del inicio del 

arrendami]~to y de la entrega material del. ocal al Arrendatario, éste entregará al 

Arrendador a suma equivalente a un mes d la renta estipulada, esto es ochenta y 

cinco com cinco Unidades de Fomento q e este último se obliga a restituir en su 

equivalente en pesos moneda nacional a 1 fecha del pago, dentro de los treinta 

días siguien es a la fecha en que le hay sido restituida, a su satisfacción, el 

inmueble arndado. En relación a. los ries, os por daños que. puedan afectar al 
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contenido ly/o bienes de propiedad la Arrendataria en el Local, será 

responsabiJl1dad de ésta asegurar el conteni o y/o los bienes de su propiedad ante 

riesgos tal s como; robos, actos terrorist' s, acciones de pobladas, incendios, 

terremotos, inundaciones o filtraciones, exp osiones, rotura de cañerías, efectos de 

humedad o calor, etc., cuyas consecu ncias afecten a dichos bienes. La 

arrendador no será responsable ni respo derá por estos riesgos. Por su parte la 

Arrendadora cuenta conseguros de lncend o y Sismo que cubren el edificio. 

DECIMO TJ. CERO: Enajenación del inmue le: La arrendadora podrá vender o 

ceder sus · erechos en el inmueble a q' e se refiere esta convención, sólo y 

únicament . en el caso de que el futuro : omprador o cesionario del inmueble 

conozca y 1 acepte el presente contrato : e arrendamiento obligándose éste a 

mantener íTegramente su vigencia y la tot lidad de las condiciones del mismo, y 

por tanto dicha venta o cesión no signifiqu un perjuicio para la arrendataria. Para 

ello, junto c~n la venta del inmueble, se de erá suscribir y firmar la correspondiente 

Cesión de Contrato de Arreriddmiento, la q e deberá ser nOtificdda al arrendatario 
. ' 

por correolcertificado dirigido al domicili ., indicado en la comparecencia con 

anteriorida a que se devengue el siguié te período de pago de la renta de 

arrendamier¡ to. Sin perjuicio de lo anterior, 1 cesión de contrato de Arrendamiento 

deberá insdibirse en el Conservador de Bien s Raíces respectivo. 

DÉCIMO CU~RTO: Administradores. Para td os los efectos que se deriven de este 

contrato, 1alpersona que actuará como co rdinador y administrador del presente 

contrato pdr parte del "Arrendador", será doña María Patricia Plaza Espinoza, 

correo eledtrónico palfyplozce@gmail:~º~ teléfono _celular séiS !re~ dos cero dos 

seis ocho citco. La persónd que actuara co "-coord1na~ora : adm1rnstradora del 

presente clntrato por parte de la "Arren atana", sera dona Claudia Ferrada 

Verdugo, correo electrónico cferrada@sr ei.cl, teléfono 2 782 23 04, o su 

subrogante, don Gilbert Guzmán Castro,· orreo electrónico gguzman@srcei.cl, 

teléfono 2 7l2 23 34. La comunicación y e ordinación entre el "Arrendador" y la 

"Arrendataria", se efectuará por intermedí de sus respectivos Coordinadores o 

Administradfres. Cualquier aviso, notificad n. aprobación u otra comunicación 

que se requi¡era o que per~ita este contrat , deberá enviarse ~or carta dirigida a 

los domicilio~ indicados· en ·1a comparecent d ó a ·cualquier otra dirección que se 

indique en t futuro medidhlé avisó previo! ambién pór estrilo. Cualquier aviso o 

comunicaci!n se considerará recibido al dí siguiente hábil de su recepción por 

parte del Co,ordinador de la parte arrendad ra. 
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DECIMO Q~INTO: Gastos e impuestos.- Todof los gastos, derechos e irl'.'lpuestos que se 

originen ccr motivo del otorgamiento. de' este instrumento< y de las estipulaciones 

que en él ] contienen, son de corgo exclus vo de la Arrendataria. 

DECIMO SE,TO: Restitución del inmueble. L restitución del inmueble al término del 

contrato deberá efectuarse mediante 1 devolución total de la propiedad, 

poniéndola a disposición del Arrendador y ntregándole las llaves de la misma. De 

conformida!J a la cláusula novena anterior el Arrendatario no estará obligado a 

restituir la pJopiedad arrendada según sus c ndiciones originales, sin embargo sí se 

obliga a en regarla totalmehte··désbcupad: , sin basura, o'cüalqUier elemento que 

el Arrenda or considere molesto o ·ddñino que rio estaba· al momento del inicio 

de este co trato, así como con la repara ión de cualquier daño que no fuera 

producto d · 1 desgaste por uso natural del lo al. Además, deberá exhibir los recibos 

que acreditn el pago de los consumos ·· e electricidad y agua potable. En el 

evento de 1 ue el arrendatario no restituyer la propiedad en la fecha de término 

del arrend · miento, continuará obligado a pagar mensualmente la suma 

nte a la renta convenida hastd que efectúe la restitución del inmueble 

(Artículo sex~o Ley número dieciocho mil cie to uno) . 
. . : ~ ·. ·. ' . : 

DÉCIMO SEAllMO: El ~rrendatario se oblfga ,, ddr las fadlidadés~'~l·caso ~ara que 

el Arrenda 1 or o quien sus derechos re resente, puedan v1s1tar el inmueble 

arrendado n cualquier tiempo, a fin de verificar el estado y condiciones del 
mismo. 

DECIMO OC~AVO: El incumplimiento por alg na de las partes de cualquiera de las 

obligacione~ que contrae en virtud de este ontrato o de la Ley, dará derecho a la 

otra .ª de~andar la. terminación inmedia del. arrendamiento y la restitución 
ant1c1pada ~e la propiedad;· · · · ' · 

DECIMO NO~ENO: Domlcllio y comp~e~clal.1 Para todos los efectos que deriven del 

presente colíltrato, las partes fijan su domicili en la ciudad y comuna dé Santiago 

de Chile y sJ someten a la Jurisdicción y Co petencia de sus Tribunales de Justicia. 

VIGESIMO: sre faculta al portador de copi.J autorizada del presente instrumento 

para requeri[ y firmar todas las inscripciones~ ubinscrip~iones y demás anotaciones 

que sean prcpcedentes en el Conservador de Bienes Rrnces competente. 
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VIGESIMO ,RIMERO: El presente contrato se¡ firma en tres ejemplares de igual valor, 

tenor y fecra, quedando uno en poder tje la arrendadora y dos en poder del 

arrendatañ[ 

la personjría de don SERGIO ARTURO PL ZA ESPINOZA Y doña MARÍA PATRICIA 

PLAZA ESPINIOZA para representar a INVERS ONES INMOBILIARIA PLAZA S.A. consta 

en el acta Le la Tercera Sesión de Directori de la sociedad ya individualizada de 

fecha trec5 de mayo de dos mil catorce, r ducida a escritura pública el veintiséis 

de mayo de dos mil catorce, en la Trigési a Sexta Notaría de Santiago de don 

Sergio Cartona Barrales. número de repe orto siete mil ochocientos veintinueve 

del año df5 mil catorce, inscrita al m rgen de la inscripción social en el 

Conservador de Bienes Raícesy Comercio de Santiago a fojas cuarenta y un mil 

seiscientos _Jeinta y dos b~jo el número vei7 icin.comil ~ovecientos siete con fecha 

nueve de JJnio de dos mil catorce. En el q e en su -numeral cuatro de la citada 

escritura, el Directorio otorgó al Gerente : eneral de la sociedad doña MARÍA 

PATRICIA PLAZA ESPINOZA la facultad de da y tomar en arrendamiento, toda clase 

de bienes corporales o incorporales, ra ces o muebles, actuando siempre 

conjuntamente con uno cualquiera de los directores señores ANA MARÍA PLAZA 

ESPINOZA o SERGIO ARTURO PLAZA ESPINOZ , quien también tendrá la obligación 

de firmar I · documentación respectiva . on la señora Gerente General ya 

indicada, la que no se inserta por ser cono ida de las partes y de la notario que 
autoriza.-

La personer~a de doña Teresa Angélica Al' nis Zulueta, para celebrar el presente 

contrato, e~ representación del Servicio d Registro Civil, consta en el Decreto 

Exento núméro setecientos de fecha once d febrero de dos mil trece del Ministerio 

de JusHcla, ~ue designa subrogantes en el argo de Dlredor Nacional del Setvlclo 

de Registro <pivil e Identificación. Este docum nto no se inserta por ser conocido de 

la Notario q~e autoriza y de las partes, y a ex resa solicitud de estas últimas. 

PRIMERA CLAÚSULA TRANSITORIA:· Firmado · 1 presente contrato se· le pagará al 

arrendador ia suma de cuatro millones do cientos sesenta Y ün mil setecientos 

ve'.n~id~s pei.os, correspondiente_ al período. ~mprendid~ entre los me.ses de mayo 

a JUiio 1nclui1ve del presente ano, por el . · rnendo del inmueble objeto de este 

contrato, di~ho valor será fijado de acuer o al canon estipulado en el anterior 

contrato dJI arriendo, el comprobante d 1 pago deberá ser firmado por las 

personas q Ie concurren en este contrafb en representación de INVERSIONES 

INMOBILIARI, PLAZA S.A. 
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SEGUNDA CLAÚSULA TRANSITORIA: INVERSI NES INMOBILIARIA PLAZA S.A., a través 

de sus repr1sentantes se obliga a pagar la contribuciones adeudadas en el plazo 

de cinco dlas hábiles, contados desde la f cha en que se firme este contrato y a 

presentar e¡I respectivo comprobante de p go al administrador designado por este 

Servicio don Gilbert Guzmán Castro. En c mprobante, previa lectura, firman los 

compareci. ntes, estampando su impresión digito pulgar derecha junto a su firma 

en confor idad al artícyl() .4Ó9 del Código. Orgánico de Tribunales y agregándose 

fotocopia e la cédula de identidad de los mismos, todo en conformidad al oficio 

Nºl .030 dellaño 2000, de la llustTisima Corte de Apelaciones de Santiago de fecha 

07 de julio de 2000.- Se da copia.- Doy Fe.- · 

TERES~ ~NGELICA ALANIS ZULUETA 

C.I. N 11 J822.446-9.-

Dlrector1 Naclonal Subrogante 

p.p. Servicio Registro Civi.1 e · 

identificdción 

::¡ MARIA PATRICIA PLAZA ESPINOZA 

INVERSIONES INMOBILIARIA PLAZA S.A. 

p.p. INVERSIONES INMOBILIARIA PLAZA 

SERGIO ARTc· RO PLAZA ESPINOZA 

C.I. NºS.788. 63-K 

p.p. INVERSI NES INMOBILIARIA PLAZA S.A. 

RUT.Nº76.136.799-4 '· 

2. pútese el gasto que representan 

los concept s citados en la cláusula sexta Jel contrato que se aprueba mediante 

esta Resolu 1 ión, a la asignación 22.09.002 'Arriendo de Edificios" del presupuesto 

vigente de la Dirección Regional Metr~ itana del Servicio de Registro Civil e 

Identificación. 

DIRECT R REGI NAL METROPOLITANO (T y P 
RICA~DO OLIVOS TORRES 

lo que transcribo p~ su cori cimiento. Saluda a Ud. 
SERVICI DE RE ISTRO CIVIL E IDENTIFICACION 

- Unidad Administra~ión y Finanzas 
- Unidad de Planificpción y Control de Gestión 
- Archivo UJR 
- Archivo DRM 

·---------




